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Apoyo a la difusión televisiva de obras audiovisuales europeas
OBJETIVOS

Promover la difusión transnacional de las obras audiovisuales europeas producidas por empresas de producción independientes, alentando la cooperación entre los difusores, por una parte, y los productores y distribuidores independientes, por otra parte.
ACCIONES SUBVENCIONABLES

La obra audiovisual propuesta debe ser una producción televisiva europea independiente (ficción, animación o documental creativo) en el que participen al menos tres empresas de radiodifusión de varios Estados miembros de la Unión Europea o de países que participen en el programa MEDIA.
La solicitud deberá presentarse entre 6 meses antes del primer día de rodaje y el primer día de rodaje.

La duración máxima de los proyectos será de 30 o de 42 meses (en caso de series y proyectos de animación).

BENEFICIARIOS

La convocatoria está dirigida a las sociedades europeas de producción audiovisual independientes.
PRESUPUESTO 

Presupuesto total de la convocatoria: 10.4 millones €
Financiación europea: 

· máximo 12.5 %. Contribución financiera máxima de 500.000 € (película de ficción o de animación)
· máximo 20 %. Contribución financiera máxima de 300.000 € (documentales)
PLAZOS

15 de noviembre de 2010 
28 de febrero de 2011 
20 de junio de 2011
